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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 MAJADAHONDA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Alcalde-Presidente, con fecha 30 de noviembre de 2020, ha dictado Decreto 4268/2020,
sobre “Modificación de Delegaciones en Concejales”, que literalmente dice:

«Esta Alcaldía considera necesario proceder al establecimiento de un nuevo régimen
de delegaciones de competencias a favor de los actuales Concejales titulares de las Áreas
de Gobierno Municipal, bajo la coordinación de los Tenientes de Alcalde titulares de Áreas,
todo ello para dotar de una mayor celeridad y eficacia a la actuación municipal.

De conformidad con las facultades que me confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen local, esta Alcaldía puede
delegar el ejercicio de sus atribuciones siempre y cuando se trate de materias que no se en-
cuentren dentro de los supuestos previstos en dicha Ley y por el artículo 9 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por todo ello, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmente tengo conferidas,

HE RESUELTO

Primero.—Dictar el presente Decreto general de delegaciones, tanto genéricas como
específicas, en sustitución de los dictados con anterioridad.

Segundo.—Efectuar las delegaciones que se indican en los Concejales que a continua-
ción se relacionan.

Para su adecuado ejercicio se detallan aquellas delegaciones que incluyen la facultad
de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros y la delegación de firma
de los documentos necesarios para el desarrollo y gestión de la delegación. Todo ello, sin
perjuicio de la superior dirección que ostenta esta Alcaldía y de las facultades de coordina-
ción que mediante el presente se asignan, en cumplimiento de Decreto de esta misma fecha
sobre creación de Áreas de Gobierno.

Tercero.—A D. Ángel Francisco Alonso Bernal, titular del Área de Área de Economía
Digital, se le delega el ámbito de los asuntos referentes a Hacienda, Recursos Humanos, Se-
guridad Ciudadana, Administración Electrónica y, en concreto, las siguientes

Facultades:
— Coordinación de las Concejalías de Hacienda, Recursos Humanos, Seguridad, De-

sarrollo Económico, Emprendimiento y Empleabilidad y Consumo, Comunica-
ción, Participación Ciudadana, Transparencia, Compras Centralizadas, Desarrollo
e Innovación Tecnológica, Promoción de la Salud y Protección Civil prestando su
conformidad como responsable del Área de Economía Digital, en las propuestas
de resolución que estas Concejalías eleven a los órganos colegiados.

— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los
asuntos que le correspondan en el ámbito de las competencias de su Concejalía.

En materia de hacienda
— Dirección de las relaciones de la Concejalía de Hacienda municipal con las dife-

rentes Administraciones y organizaciones con competencia en la materia.
— Gestión en general de los servicios de Hacienda y Recaudación Municipales inclu-

yendo la formación de Proyectos de Presupuestos dentro del plazo señalado legal-
mente y la rendición de Cuentas a la Corporación de las operaciones efectuadas en
cada ejercicio, así como la organización de los Servicios de Planificación Presu-
puestaria, Recaudación y Tesorería.

— Relaciones y coordinación con la Intervención General y la Tesorería del Ayun-
tamiento en cuanto a las funciones a ellas legalmente atribuidas por el Real De-
creto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los fun-
cionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.
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— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales
en materias de su competencia.

— Firma de los convenios administrativos de su competencia una vez aprobados por
el órgano correspondiente según el gasto, salvo que por su normativa específica o
por otras razones se firmen por el Alcalde.
� Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en las siguien-

tes materias:
� Las actividades de gestión, liquidación e inspección de los tributos municipales,

la recaudación de todos los ingresos de derecho público, así como las funciones
relacionadas con las anteriores materias que asuma este Ayuntamiento median-
te cualquier régimen de colaboración con otras Administraciones Públicas.

� Concesión de fraccionamientos y aplazamientos frente a liquidaciones tributa-
rias y demás ingresos de derecho público.

� Concesión de exenciones y de beneficios fiscales, excepto los que sean compe-
tencia del Pleno.

� Devolución de ingresos indebidos.
� Aprobación y anulación de recibos y liquidaciones tributarias.
� Aprobación del reconocimiento de obligaciones y de sus documentos justifica-

tivos por importe igual o superior a 5.000,00 euros (IVA excluido) que previa-
mente hayan sido propuestas por los respectivos Concejales Delegados.

� Aprobación de los intereses de demora y, en general, el reconocimiento de obli-
gaciones dentro de los límites establecidos en las Bases de Ejecución del Pre-
supuesto.

� Ordenación de pagos para la constitución o modificación de anticipos de caja
fija previo Decreto del Alcalde de constitución o modificación de los mismos.

� Aprobación de las órdenes de pago relativas a las reposiciones de anticipos de
caja fija, previa presentación y aprobación de la correspondiente cuenta justifi-
cativa.

� Derivación de la acción administrativa a otros responsables de la deuda.
� Aprobación de actas de liquidación.
� Aprobación de expedientes de compensación de deudas.
� Autorización de la toma de razón de endosos.
� La ordenación del pago y el pago material de toda clase de obligaciones muni-

cipales tanto presupuestarias como extrapresupuestarias.
� La ratificación de los actos dictados por el Tesorero Municipal.
� La interpretación de las Normas Tributarias propias del Ayuntamiento.

— Autorización y celebración de matrimonios civiles.
— Aprobación de las modificaciones de crédito que no sean competencia del Pleno.
— Aprobación de solicitudes de subvenciones de las diferentes Concejalías a otras

Entidades, siempre y cuando no impliquen asunción de nuevas competencias por
Delegación o Encomienda de Gestión por otras Administraciones Públicas, ni im-
pliquen aumento de gastos ni se precise dotación en el Presupuesto mediante am-
pliación o generación de crédito o cualquier otro tipo de modificación de crédito
cuya aprobación correspondiese al Alcalde o al Pleno, así como la aprobación de
la justificación y su rendición ante la Entidad correspondiente.

— Incoación y resolución de expedientes sancionadores tributarios y los relativos a
su Área y en materia de contratos cuya competencia material no se le haya dele-
gado por razón del gasto.

— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de
cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto y de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público.

— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así
como el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
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vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

En materia de recursos humanos y administración electrónica

— La Dirección, supervisión y gestión de la política de Recursos Humanos, inclu-
yendo la prevención de riesgos laborales y la negociación colectiva.

— La Dirección y supervisión del Plan de Formación para el personal municipal.
— Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en las materias y

asuntos siguientes:
� Comunicaciones del Ayuntamiento ante Administraciones y Organismos Pú-

blicos en materia de empleo público y laboral (Inspección de Trabajo, órganos
jurisdiccionales, Tesorería General de la Seguridad Social, mutua de acciden-
tes, etc.).

� Nombramiento, formalización de las actas de toma de posesión de los funcio-
narios y formalización de los contratos con el personal laboral y adopción de la
resolución de la finalización de contrato del personal laboral.

� Aprobación de las situaciones administrativas del personal funcionario y cir-
cunstancias semejantes para el personal laboral, incluyendo reingresos al servi-
cio activo, concesión de excedencias, prolongación en el servicio activo y las
jubilaciones.

� Reconocimiento de servicios previos al personal funcionario y aprobación del
Complemento de antigüedad del Personal Laboral.

� Convocatoria de procedimientos selectivos, designación de tribunales y la
aprobación de listas de admitidos y excluidos.

� Aprobación de la nómina, anticipos y préstamos a empleados municipales, re-
tribuciones que no sean fijas ni periódicas, productividad, horas extraordinarias
y gratificaciones individuales.

� Aprobación de las modificaciones de la jornada de trabajo y la movilidad en los
puestos (adscripciones, permutas, traslados y cambios de puesto de trabajo).

� Gestión de la carrera administrativa y valoración del desempeño de los funcio-
narios y personal laboral, para lo cual ostentará la facultad de reorganizar los
Servicios.

� Concesión de permisos, licencias y vacaciones del personal.
� Concesión de ayudas sociales a los empleados municipales.
� Autorización para asistencia a acciones formativas.
� Aprobación de las dietas e indemnizaciones del personal.
� Incoación de expedientes sancionadores e imposición de sanciones al personal

de naturaleza estatutaria y al de carácter laboral, a excepción de los funciona-
rios con habilitación de carácter nacional que se regirán por su régimen espe-
cífico, y de las sanciones que impliquen despido o separación del servicio.

� Las demás decisiones en materia de personal no sujetas a la prohibición de de-
legación, de conformidad con la normativa vigente.

— La implantación y desarrollo de la Administración Electrónica en la organización
municipal, y los procedimientos de mejora en la materia, así como la adecuación
de los procedimientos correspondientes y cumplimiento, por parte de este Ayun-
tamiento, de la normativa en cuanto a administración electrónica, protección de
datos y, en general, cuantas obligaciones impone al Ayuntamiento la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

— Adquisición, desarrollo e implantación de programas municipales, contratación
de telefonía, hardware y software y adquisición de equipos informáticos para este
Ayuntamiento.

— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales
en materias de su competencia.

— Supervisión de los Convenios de Colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento y
otras entidades públicas o privadas, con independencia de su tramitación y gestión
por el órgano competente.

— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase de su competencia, in-
cluidos los relativos a Administración Electrónica, así como el de todas las inci-
dencias relacionadas con ellos.
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— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, incluidos los relativos a Administración Electrónica, sin perjui-
cio de las atribuciones del técnico responsable del contrato y de las atribuidas al
órgano de contratación.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto y con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público.

— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de
cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en cuanto a la in-
coación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su Área y en materia
de contratos cuya competencia material se le haya delegado por razón del gasto.

En materia de seguridad ciudadana

— Dirección y gestión en general de los servicios correspondientes a Policía Local.
— Incoación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su área, incluidas

las infracciones en materia de tráfico, circulación, seguridad viaria, salvo las com-
prendidas en la ORA, y en materia de contratos cuya competencia material se le
haya delegado por razón del gasto.

— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales
en materias de su competencia.

— Firma de los convenios administrativos de su competencia una vez aprobados por
el órgano correspondiente según el gasto, salvo que por su normativa específica o
por otras razones se firmen por el Alcalde.

— Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en las materias
objeto de su delegación.

— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de
cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto.

— Impulso de expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así como
el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los
asuntos que le correspondan en el ámbito de las competencias de su área.

Cuarto.—A D.a Vanesa Bravo Aznar, titular del Área de Desarrollo Urbano, se le de-
lega el ámbito de los asuntos referentes a Urbanismo, Mantenimiento de la Ciudad, Vivien-
da, Obras y Urbanizaciones y, en concreto, las siguientes

Facultades:
— Dirección y gestión en general de los servicios y actividades municipales relativas

a Urbanismo, Vivienda, Disciplina Urbanística, Obras, Mantenimiento de edifi-
cios, Infraestructuras Públicas, Mantenimiento de la ciudad y Urbanizaciones.

— Coordinación de las Concejalía de Medio Ambiente, Jardines, Limpieza, Vigilan-
cia y Control de Animales Domésticos, Movilidad y Transportes prestando su
conformidad como responsable del Área de Desarrollo Urbano, en las propuestas
de resolución que estas Concejalías eleven a los órganos colegiados.

— Impulso de la elaboración de instrumentos de planeamiento y gestión urbanística
de todo tipo, antes de su paso a los órganos competentes para su aprobación, sin
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perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos en materia de
contratación o aprobación de gastos.

— Impulso de los expedientes expropiatorios por razones urbanísticas y firma de las
correspondientes actas de ocupación en todo tipo de expedientes expropiatorios.

— Firma de las actas de recepción de obras de urbanización, de conformidad con lo
establecido en el artículo 135 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de
Madrid, dando posteriormente cuenta a la Junta de Gobierno Local.

— Relaciones con los representantes de las urbanizaciones del término municipal.
— Capacidad para dictar actos administrativos que afecten a terceros en las materias

y asuntos siguientes:
� Concesión de todo tipo de licencias urbanísticas y en general las que fueran tra-

mitadas por los Servicios que dirige, incluidas las concesiones de licencias o
autorizaciones para la ejecución de obras o instalaciones en la vía pública, sal-
vo que su concesión correspondiese al Pleno. Las licencias urbanísticas inclui-
rán la concesión de las talas o trasplantes de árboles si se solicitan junto con un
proyecto edificatorio o con la finalidad de ejercitar un derecho de esta natura-
leza que vaya a concederse mediante licencia urbanística.

� Concesión de licencias de apertura, funcionamiento e instalación de activida-
des, incluyendo las calificadas.

� Aprobación de las transmisiones de licencias y cambios de titularidad de las li-
cencias de su competencia.

� Aprobación de consultas urbanísticas en general.
� Aprobación de las declaraciones de ruina.
� Devolución de fianzas por ocupación de la vía pública.
� Dictar medidas para la restauración del orden urbanístico y ambiental alterado,

así como lo relativo a la apertura de establecimientos sin la correspondiente li-
cencia municipal.

� Dictar las medidas establecidas en la legislación urbanística y ambiental vigen-
te con motivo de infracciones urbanísticas, en ejercicio de las competencias así
como la exigencia de la responsabilidad sancionadora, y en general las atribui-
das en materia de disciplina urbanística.

� Dictar órdenes de ejecución en aquellos supuestos que sean de su competencia.
� La autorización y el control sanitario de empresas, instalaciones y servicios fu-

nerarios regulados en el Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Sanidad Mortuoria de la Comunidad de Madrid.

— La dirección y gestión en general de los servicios y actividades municipales relati-
vos a Vivienda y las relaciones con la empresa municipal “Patrimonio Municipal
de Majadahonda, S.A” (PAMMASA) y otras entidades en dicha materia dentro o
fuera del municipio, así como el impulso a aquellas actividades de la Empresa
Municipal que le encomiende el Ayuntamiento.

— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales
en materias de su competencia.

— Firma de la remisión al Registro de la Propiedad de las anotaciones de tramitación
de expedientes de disciplina urbanística.

— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de
cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Dirección, impulso e inspección de las obras municipales en general.
— Aprobación de los proyectos de obra incluidos dentro de los importes para los con-

tratos menores que fije la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el Plan de
seguridad y salud, la adjudicación o el nombramiento de la dirección facultativa y
del coordinador de seguridad y salud de las obras en el caso de que sean precisos.

— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así
como el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las bases
de ejecución del Presupuesto y la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

— Incoación y resolución de expedientes sancionadores relativos a materia de su
competencia a excepción de los relativos al personal, en materia tributaria y en
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materia de contratos cuya competencia material no se le haya delegado por razón
del gasto.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los
asuntos que le correspondan en el ámbito de las competencias de su Concejalía.

— Autorización y celebración de matrimonios civiles.
Quinto.—A D.a M.a José Montón Rosáenz, titular del Área de Bienestar Social y Or-

ganización Interna, se le delega el ámbito referente a Bienestar Social, Mayores, Servicios
Jurídicos y Régimen Interior y, en concreto, las siguientes facultades:

En materia de bienestar social y mayores
— Coordinación de las Concejalías de Atención Ciudadana, Educación, CAID, In-

fancia y Familia, prestando su conformidad como responsable del Área de Bienes-
tar Social y Organización Interna, en las propuestas de resolución que estas Con-
cejalías eleven a los órganos colegiados.

— La dirección y gestión de las áreas de Bienestar Social, Mayores, Mujer, Atención
a Discapacitados, Atención Primaria, Inmigración y Cooperación al Desarrollo,
Orientación y Apoyo Psicológico.

— La concesión de subvenciones incluidas en el Programa de Emergencia Social que
no tengan una cuantía individual superior a 1.803,04 euros, siempre que estén in-
cluidas en el Presupuesto Municipal.

— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase, en materias de su com-
petencia, así como el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto, y la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Públi-
co y suscripción del documento de adjudicación de los contratos menores de su
competencia.

— Incoación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su Área, a excep-
ción de los relativos al personal, en materia tributaria y en materia de contratos
cuya competencia material no se le haya delegado por razón del gasto.

— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia, y en
particular le corresponderán todas las facultades delegables del Alcalde en cuan-
to a gestión de los convenios entre este Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid
sobre bienestar social y mayores, así como de cualquier otro documento que su-
ponga recepción o concesión de subvenciones o ayudas y su importe no supere el
límite establecido para el contrato menor.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Autorización y celebración de matrimonios civiles.
— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales

en materias de su competencia.
— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los

asuntos que les correspondan en el ámbito de las competencias de su Concejalía.

En materia de servicios jurídicos y régimen interior
— La dirección y gestión de las áreas de Servicios Jurídicos y Régimen Interior.
— Dirección y gestión en general de los servicios y actividades relativas al Régimen

Interior, Contratación, Patrimonio, Actas, Archivo, Servicios Jurídicos y Sancio-
nes, sin perjuicio de las funciones atribuidas por el Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de adminis-
tración local con habilitación de carácter nacional.

— Determinación de criterios para la armonización del Procedimiento Administrati-
vo, los Reglamentos y las Ordenanzas Municipales.
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— Relaciones y coordinación con la Secretaria General en cuanto a las funciones a
ella legalmente atribuidas por el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con
habilitación de carácter nacional.

— Supervisión y vigilancia del cumplimiento de los acuerdos municipales.
— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales

en materias de su competencia.
— Supervisión de los Convenios de Colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento y

otras entidades públicas o privadas, con independencia de su tramitación y gestión
por el órgano competente.

— Supervisión y seguimiento de los expedientes que vayan a resolverse por la Junta
de Gobierno o el Pleno, armonizando los criterios de las distintas Concejalías con
la Secretaría General.

— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así
como el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Formalización de los contratos administrativos, patrimoniales y privados una vez
adjudicados por el órgano competente.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto y con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público.

— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de
cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Autorización para acceso a los archivos a toda persona ajena a los Servicios Muni-
cipales, sin perjuicio de la jefatura superior que, en materia de Archivo Municipal,
la legislación vigente atribuye a la Secretaria General.

— Autorización de las circulares e instrucciones de servicio que afecten a toda la or-
ganización municipal, sin perjuicio de las funciones legalmente atribuidas a la Se-
cretaria General.

— Visado de las certificaciones expedidas en materia de actas y resoluciones, , con-
tratación y, en general, las que se expidan por la Secretaría General, excepto en
materia de estadística y registro.

— Incoación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su Área.
— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-

men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en cuanto a la in-
coación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su Área y en materia
de contratos cuya competencia material se le haya delegado por razón del gasto.

Sexto.—A D. Manuel Troitiño Pelaz, Titular del Área de Servicios al Ciudadano, se le
delega el ámbito de los asuntos relativos a Cultura y, en concreto, las siguientes

Facultades:
— Coordinación de las Concejalías de Deportes y Fiestas, Juventud y Desarrollo e

Innovación Tecnológica prestando su conformidad como responsable del Área de
Servicios al Ciudadano, en las propuestas de resolución que estas Concejalías ele-
ven a los órganos colegiados.

— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los
asuntos que le corresponda en el ámbito de las competencias de su Concejalía.

— Gestión de los servicios y actividades municipales relativas a Cultura.
— Gestión de espacios de la Casa de la Cultura y de la Biblioteca Municipal.
— Dirección y gestión de la Escuela Municipal de Música y de las actividades musi-

cales del municipio en general.
— Ferias, exposiciones y muestras culturales de carácter no permanente.
— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-

men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.
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— Aprobación y modificación de las bases de concursos literarios, artísticos y cultu-
rales, así como sus convocatorias, la designación de los miembros de los pre-ju-
rados lectores y jurados de dichos concursos, así como la aprobación del gasto
correspondiente.

— Relaciones con la Fundación Francisco Umbral y con las asociaciones culturales.
— Incoación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su Área, a excep-

ción de los relativos al personal, en materia tributaria y en materia de contratos
cuya competencia material no se le haya delegado por razón del gasto.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto.

— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así
como el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Autorización y celebración de matrimonios civiles.
— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales

en materias de su competencia.
— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de

cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

Séptimo.—A D.a Silvia Saavedra Moreno se le delega el ámbito relativo a Desarrollo
Económico, Emprendimiento y Empleabilidad y Consumo y, en concreto, las siguientes

Facultades:
— Gestión en general de los servicios y actividades municipales relativas a Forma-

ción, Empleo, Comercio, Consumo y Desarrollo Económico, así como el Merca-
dillo Municipal, bajo la coordinación del Titular del Área de Economía Digital.

— Diseño de líneas estratégicas en materia de promoción económica de la ciudad,
bajo la coordinación del Concejal titular del Área de Economía Digital.

— Análisis y seguimiento de la economía de la ciudad de Majadahonda en relación
con los sectores productivos, divulgando su realidad económica.

— Las relaciones con la sección de la Cámara de Comercio local y con otras adminis-
traciones competentes en materia de Desarrollo Económico, Emprendimiento y Em-
pleabilidad y Consumo, así como organización y desarrollo de ferias comerciales.

— Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en las siguientes
materias: Concesión de puestos del Mercadillo, admisión y exclusión de los alum-
nos que realice el Centro de Formación y Empleo, y actos administrativos que
afecten a terceros en materia de conciliaciones y arbitrajes de Consumo.

— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales
en materias de su competencia.

— Firma de los convenios administrativos de su competencia una vez aprobados por
el órgano correspondiente según el gasto, salvo que por su normativa específica o
por otras razones se firmen por el Alcalde.

— Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en las materias
objeto de su delegación.

— Autorización y celebración de matrimonios civiles.
— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de

cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto.

— Impulso de expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así como
el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.
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— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los
asuntos que le correspondan en el ámbito de las competencias de su área, tras la
conformidad del Concejal responsable del Área de Economía Digital.

— Incoación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su Área, inclu-
yendo los relativos a la venta sin licencia fuera de establecimientos permanentes,
a excepción de los relativos al personal, en materia tributaria y en materia de con-
tratos cuya competencia material no se le haya delegado por razón del gasto.

— Autorización de matrimonios civiles.

Octavo.—A D.a Nuria María Verónica Wilde Puigvert se le delega el ámbito relativo
a Comunicación, Participación Ciudadana, Transparencia y Compras Centralizadas, Pro-
moción de la Salud, CAID y Protección Civil y, en concreto, las siguientes

Facultades:

— La dirección y gestión en general de los servicios y actividades municipales relati-
vas a Comunicación, Participación Ciudadana, Transparencia y Compras Centra-
lizadas, Promoción de la Salud y Protección Civil bajo la coordinación del Titular
del Área de Economía Digital.

— La dirección y gestión en general de los servicios y actividades municipales relati-
vos a CAID, bajo la coordinación de la Titular del Área de Bienestar Social y Or-
ganización Interna.

— El seguimiento e impulso en su resolución de las reclamaciones, quejas y sugeren-
cias de los vecinos sobre el mantenimiento y ornato de la ciudad.

— Resolución de la Inscripción en el Registro de Asociaciones, tramitación de altas y
bajas y relaciones generales con vecinos y asociaciones vecinales, y gestión del
Portal de Transparencia y cumplimiento de la normativa en la materia.

— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales
en materias de su competencia.

— Firma de los convenios administrativos de su competencia una vez aprobados por
el órgano correspondiente según el gasto, salvo que por su normativa específica o
por otras razones se firmen por el Alcalde.

— Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en las materias
objeto de sus delegaciones.

— Autorización y celebración de matrimonios civiles.
— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de

cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto.

— Impulso de expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así como
el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Incoación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su Área, a excep-
ción de los relativos al personal, en materia tributaria y en materia de contratos
cuya competencia material no se le haya delegado por razón del gasto.

— La concesión de subvenciones incluidas en el Programa de Prevención de la Dro-
godependencia que no tengan una cuantía individual superior a 1.803,04 euros,
siempre que estén incluidas en el Presupuesto Municipal.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los
asuntos que le correspondan en el ámbito de las competencias de su área, tras la
conformidad del Titular del Área responsable de Economía Digital o bien del Ti-
tular del Área de Bienestar Social y Organización Interna, según corresponda.
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Noveno.—A D.a Marina Pont Huerta se le delega el ámbito relativo a Medio Ambien-
te, Jardines, Limpieza, Vigilancia y Control de Animales Domésticos y Movilidad y Trans-
portes y, en concreto, las siguientes

Facultades:
— Dirección y gestión de los servicios y actividades municipales relativas al Medio

Ambiente, Jardines, Limpieza, Vigilancia y Control de Animales Domésticos así
como Movilidad y Transportes, bajo la coordinación de la titular del Área de De-
sarrollo Urbano.

— Dirección e impulso de la política sobre sostenibilidad del municipio.
— Control del cumplimiento de la normativa sobre protección animal.
— Dirección ordinaria de los servicios de residuos sólidos urbanos, prevención de la

contaminación, y en general, todos aquellos recogidos en el ámbito de las funcio-
nes de la Alcaldía sobre medio ambiente que sean delegables.

— La gestión de la política de Movilidad y Transportes del Ayuntamiento, bajo la
coordinación de la Titular del Área de Desarrollo Urbano.

— Relaciones con el Consorcio Regional de Transportes de la Comunidad de
Madrid.

— Capacidad de dictar actos administrativos que afecten a terceros en materias de su
competencia.

— Concesión de licencias previstas en la Ordenanza Reguladora del Medio Ambien-
te para la conservación y mantenimiento de las zonas verdes, así como las enmar-
cadas en la Ley de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad
de Madrid no relacionadas con obras de construcción sometidas a licencia urba-
nística, en cuyo caso corresponderá al Concejal de Urbanismo.

— Incoación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su Área incluidos
los de la gestión de la zona ORA y a excepción de los relativos al personal, en ma-
teria tributaria y en materia de contratos cuya competencia material no se le haya
delegado por razón del gasto.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Concesión de tarjetas de estacionamiento para personas con movilidad reducida.
— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-

ses de ejecución del Presupuesto.
— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así

como el de todas las incidencias relacionadas con ellos.
— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito

de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Vicepresidencia del Organismo Autónomo “Patronato Monte del Pilar”, coordi-
nando sus relaciones con el Ayuntamiento.

— Autorización y celebración de matrimonios civiles.
— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales

en materias de su competencia.
— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de

cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los
asuntos que le corresponda en el ámbito de las competencias de su Concejalía, con
la conformidad de la Titular del Área de Desarrollo Urbano.

Décimo.—A D. José Rodríguez Cuadrado se le delega el ámbito relativo a Infancia y
Familia y, en concreto, las siguientes

Facultades:
— Gestión de los servicios y actividades municipales relativas a Infancia y Familia,

bajo la coordinación de la Concejal Titular del Área de Bienestar Social y Orga-
nización Interna.

— Relaciones con los centros de Educación Especial.
— Gestión de los convenios entre este Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid en

materia de Infancia y Familia.
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— Implementación de un Plan Estratégico de Atención y Apoyo a las Familias.
— Impulsar y dirigir las actuaciones de apoyo y promoción directamente relaciona-

das con la familia y la infancia, y las personas de su entorno, con especial atención
a la gestión de ayudas familiares, así como relaciones con entidades y asociacio-
nes de promoción de la familia y de la infancia.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto.

— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así
como el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Autorización y celebración de matrimonios civiles.
— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales

en materias de su competencia.
— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de

cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los
asuntos que le corresponda en el ámbito de las competencias de su Concejalía, con
la conformidad de la Titular del Área Bienestar Social y Organización Interna.

Undécimo.—A D. Pablo Pérez Gallardo se le delega el ámbito relativo a Juventud y
Desarrollo e Innovación Tecnológica, en concreto las siguientes

Facultades:
— Gestión de los servicios y actividades municipales relativas a Juventud, así como

las actividades relacionadas con voluntariado juvenil, bajo la coordinación del
Concejal Titular del Área de Servicios al Ciudadano.

— Como Concejal de Desarrollo e Innovación Tecnológica, le corresponde la gestión
de los servicios y actividades municipales relativas a dicha materia, bajo la coor-
dinación del Concejal Titular del Área de Economía Digital.

— Todas las facultades delegables del Alcalde en cuanto a la gestión de los conve-
nios entre este Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid en materia de Juventud
y promoción del uso de nuevas tecnologías por los ciudadanos, incluidas las de
dictar actos administrativos que afecten a terceros.

— Impulsar y dirigir las actuaciones de apoyo y promoción directamente relaciona-
das con Juventud y uso de nuevas tecnologías, y relaciones con entidades y aso-
ciaciones en materia de juventud.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto.

— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así
como el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Autorización y celebración de matrimonios civiles.
— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales

en materias de su competencia.
— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de

cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los
asuntos que le corresponda en el ámbito de las competencias de su Concejalía, con
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la conformidad del Titular del Área de Servicios al Ciudadano o del Titular del
Área de Economía Digital, según corresponda.

Duodécimo.—A D. Eduardo Felipe González-Camino Montojo se le delega el ámbi-
to relativo a Deportes y Fiestas y, en concreto, las siguientes

Facultades:
— Gestión de los servicios y actividades municipales relativas a Deportes y Fiestas

bajo la coordinación del Concejal Titular del Área de Servicios al Ciudadano.
— Gestión en general de todas las actividades municipales a realizar durante las Fies-

tas Patronales en honor al Santísimo Cristo de los Remedios, bajo la dirección del
Concejal Titular del Área de Servicios al Ciudadano.

— Aprobación y modificación de las bases del Concurso de Carteles de las Fiestas
Patronales en honor al Santísimo Cristo de los Remedios, la convocatoria y desig-
nación de los miembros del jurado de este concurso, así como la aprobación del
gasto correspondiente.

— Concesión de subvenciones y ayudas, correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de concurrencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Incoación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su Área, a excep-
ción de los relativos al personal, en materia tributaria y en materia de contratos
cuya competencia material no se le haya delegado por razón del gasto.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia de acuerdo con las ba-
ses de ejecución del Presupuesto.

— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase de su competencia, así
como el de todas las incidencias relacionadas con ellos.

— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito
de competencia, y en particular de las concesiones de servicios de sus Áreas sin
perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del contrato y de las atribui-
das al órgano de contratación.

— Autorización y celebración de matrimonios civiles.
— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales

en materias de su competencia.
— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia o de

cualquier otro documento que suponga recepción o concesión de subvenciones o
ayudas y su importe no supere el límite establecido para el contrato menor.

— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de los
asuntos que le corresponda en el ámbito de las competencias de su Concejalía, con
la conformidad del Titular del Área de Servicios al Ciudadano.

Decimotercero.—A D.a Raquel Monedero Lázaro se le delega el ámbito de los asun-
tos referentes a Educación y Atención al Ciudadano y, en concreto, las siguientes

Facultades:
— Dirección y gestión en general de los servicios y actividades relativas al Registro

General, Información, Estadística y Educación bajo la coordinación del Titular del
Área de Bienestar Social y Organización Interna.

— Adopción de las resoluciones administrativas en relación con las materias de Esta-
dística y Padrón de Habitantes.

— Visado de las certificaciones expedidas en materia de Estadística y Registro.
— Impulso de los expedientes de contratación de toda clase, en materia de su compe-

tencia, así como el de todas las incidencias relacionadas con ellos.
— Inspección y control de la ejecución de los contratos correspondientes a su ámbito

de competencia, sin perjuicio de las atribuciones del técnico responsable del con-
trato y de las atribuidas al órgano de contratación.

— Adjudicación de los contratos menores de su competencia, de acuerdo con las bases
de ejecución del Presupuesto y la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y sus-
cripción del documento de adjudicación de los contratos menores de su competencia.

— Incoación y resolución de expedientes sancionadores relativos a su área, a excep-
ción de los relativos al personal, en materia tributaria y en materia de contratos
cuya competencia material no se le haya delegado por razón del gasto.

— Aprobación de los convenios administrativos en materias de su competencia, y en
particular le corresponderán todas las facultades delegables del Alcalde en cuan-
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to a gestión de los convenios entre este Ayuntamiento y la Comunidad de Madrid
sobre educación, así como de cualquier otro documento que suponga recepción o
concesión de subvenciones o ayudas y su importe no supere el límite establecido
para el contrato menor.

— Concesión de subvenciones y ayudas correspondientes a su Concejalía, en régi-
men de competencia competitiva, aprobación de las bases específicas de las con-
vocatorias de las mismas, en el marco de las Bases Generales aprobadas por el Ple-
no, en su caso, cuando su importe no exceda del límite del contrato menor.

— Autorización de matrimonios civiles.
— Firma de la remisión de publicación de anuncios a los distintos Boletines Oficiales

en materia de su competencia.
— Relaciones con la Asociaciones de promoción educativa.
— Elevar al Pleno y a la Junta de Gobierno Local las propuestas de resolución de

los asuntos que le correspondan en el ámbito de las competencias de su Conce-
jalía, con la conformidad del Titular del Área de Bienestar Social y Organiza-
ción Interna.

Decimocuarto.—Se delega la autorización y celebración de matrimonios civiles a to-
dos los Concejales de la Corporación no miembros del Equipo de Gobierno, Sres. y Sras.:

— Ana Elliot Pérez.
— Manuel Fort Hernández.
— Fernando Fuertes Martínez.
— Antonio García Sanz.
— Ángela López García Gallo.
— Pedro José Mallén Vázquez.
— María Socorro Montes de Oca Vernaza.
— Ismael Rastoll Aranda.
— Santiago del Real Martín.
— Alfonso Miguel Reina Briasco.
— David Rodríguez Cabrera.
— Anselmo César Soto Pérez.
— Michelle del Valle O’Connell.
Decimoquinto.—Se delega en todos los Sres. Concejales Delegados, en cuanto a reco-

nocimiento de obligaciones:
— Aprobación del reconocimiento de las obligaciones, así como de los documentos

justificativos de las mismas por importe inferior a 5.000,00 � (IVA excluido), re-
feridas a las materias que les hayan sido delegadas.

— Operación previa o propuesta de reconocimiento de las obligaciones y de sus do-
cumentos justificativos por importe igual o superior a 5.000,00 � (IVA excluido),
en todos los gastos referidos a las materias que les hayan sido delegadas.

Decimosexto.—Se delega en todos los Sres. Concejales Delegados, en cuanto a anti-
cipos de caja fija, la aprobación de la cuenta justificativa de los anticipos de caja fija de su
Concejalía, incluyendo el reconocimiento de las obligaciones, de los documentos justifica-
tivos de las mismas y de los gastos tramitados a través de este procedimiento.

Decimoséptimo.—La distribución de las competencias para aprobación y disposición
de gasto, así como el reconocimiento de la obligación, en función del presente Decreto, se
concreta en el siguiente cuadro-resumen:
 

TIPO DE GASTO FASE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 

ÓRGANO 
COMPETENTE 

Contratos menores hasta 5.000,00 € 
(IVA excluido) 

Autorización, disposición y reconocimiento 
de la obligación 

Concejal Delegado 

Contratos menores a partir de 5.000,00 € 
(IVA excluido) 

Autorización y disposición del gasto Concejal Delegado 

Reconocimiento de la obligación Concejal Delegado 

Contratos desde el límite del contrato menor hasta 
300.000,00 € (IVA excluido) 

Autorización y disposición Alcalde 

Propuesta de reconocimiento de la obligación Concejal Delegado 

Reconocimiento de la obligación Concejal de Hacienda 

Otros gastos hasta 5.000,00 € 
(IVA excluido) 

Autorización, disposición y reconocimiento 
de la obligación 

Concejal Delegado 

Otros gastos desde 5.000,00 € (IVA excluido) hasta 
el límite del contrato menor de servicios y suministros 

Autorización y disposición del gasto Concejal Delegado 

Reconocimiento de la obligación Concejal Delegado 

Otros gastos desde 5.000,00 €  (IVA excluido) hasta 
300.000,00 € (IVA excluido) 

Autorización y disposición del gasto Alcalde 

Propuesta de reconocimiento de la obligación Concejal Delegado 

Reconocimiento de la obligación sobre la propuesta 
del Concejal Delegado 

Concejal de Hacienda 
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Decimoctavo.—En los casos de ausencia, vacante o enfermedad estas competencias
delegadas serán avocadas por el Alcalde, quien las rescatará automáticamente.

Decimonoveno.—El presente decreto surtirá efecto desde el día de su firma, sin per-
juicio de las preceptivas notificaciones y de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y Portal de Transparencia.

Las presentes delegaciones se entenderán aceptadas tácitamente si en el término de tres
días hábiles contados desde la notificación de la resolución a su destinatario no hace mani-
festación expresa de no aceptación.

Vigésimo.—Del presente decreto se dará cuenta de manera individualizada al Pleno, a
los efectos de que quede enterado del mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 23
de la Ley 7/1985 de 2 de abril y arts. 38 y 44 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales».

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales (ROF), aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre.

Majadahonda, a 20 de enero de 2021.—El alcalde-presidente, José Luis Álvarez Ustarroz.
(03/1.782/21)
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